
 
 
 

Riohacha, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

  
   
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2022-00004-00. PROCESO: VERBAL – 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA. DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S. 
A. DEMANDADO: COMERCIALIZADORA EL MAYAL S. A. S. 

 
 
Vista la liquidación en costas que antecede, teniendo en cuenta lo 

preceptuado por el numeral 1 del artículo 366 de C.G.P, que dicha 
liquidación se realizó en debida forma y que contra la presente decisión 

procede recurso de reposición y apelación, de acuerdo a lo preceptuado por 
el numeral 5 del artículo 366 del CGP el juzgado dispone:  
  

1. APRUÉBASE la liquidación en costas.  
  

  

  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  
  

  

  
  

  
CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES  
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